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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tona, veintisiete de febrero  de dos mil veintitrés 

 
 
 

Habiéndose surtido el traslado del avalúo comercial presentado por la parte ejecutante sin que ninguno 
de los sujetos procesales hubiere hecho pronunciamiento alguno; este Despacho ordena tener como 
avalúo en firme para efectos procesales el avalúo comercial aportado por el demandante, el que 
determinó el valor del inmueble  predio rural identificado como lote “la Hoyadita” vereda Cuestaboba 
del Municipio de Tona, distinguido con matrícula inmobiliaria número 300-309146 con un área de  7 
hectáreas 2.619 metros cuadrados en la suma de NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
DIECINUEVE MIL PESOS ($96.619.000). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
Juez 
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